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APRUEBA PROGRAMA
ARTESANAL

SOCIAL APOYO TRABAJO

ChillánViejo, 29DlC
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VISTOS:

l.- Las facultades que me confiere la Ley N'18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios; el D. A. No 6364, del

17 .12.2013, que aprueba el presupuesto municipal2014.

CONSIDERANDO:

1.- El programa y presupuesto presentado DIDECO para ser

ejecutado el "Programa socialApoyo Trabajo Artesanal comunal".

2.- La necesidad de fomentar la identidad de Chillán Viejo a

través de expresiones culturales-artesanales de artesanos/as de la comuna.

DECRETO:

1.- APRUEBESE, el presupuesto municipal para la ejecuciÓn del
programa Social "Apoyo Trabajo Artesanal Comunal" por un monto de $129.594.- (Ciento Veintinueve

Mil Quinientos Noventa y Cuatro pesos)

2. lmpútese el gasto a las cuentas "Otros" (22.09.999) del

Presupuesto MuniciPal Vigente.

ANÓTESE, C

,ALDES

lo Comunitario (DIDECO), Dirección de Administración y Finanzas (DAF), Secretario



Municipalidad
de Chillán Viejo Centro de Desarrollo Productivo

PROGRAMA SOCIAT APOYO TRABAJO ARTESANAL COMUNAt.

CONTEXTO:

Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo tiene dentro de sus funciones esencioles
lo de opoyor y fortolecer todos oquellos occiones que estén orientodos ol
desorrollo sociol, con cqrocterísticos culturoles, socioles y productivos. Lo

dimensión socio-productivo permite que los micro emprendimientos y los ideos de
proyectos insertos en nuestro comuno cuenten con el opoyo, lo otención y el
osesoromiento permonente poro que puedon tronsformorse en iniciotivos
concretos, de negocios o de proyectos en nuestro comuno.

A trovés de su Dirección de Desorrollo Comunitorio y el Centro de Desorrollo
Productivo, en su permonente interés por impulsor occiones que contribuyon o
voloror el oficio ortesonol como uno expresión constitutivo de lo identidod culturol
y potrimoniol de lo comuno, o definido opoyor lo iniciotivo de porticipoción de
don lvón Costro. Artesono de Chillón Viejo, en lo 5lo Ferio lnternocionol de Arte
Populor de Concepción.

DESCRIPCIóI.¡ O¡T PROGRAMA:

El presente es un progromo de opoyo ol trobojo ortesonol de lo comuno. poro
oyudor o difundir lo identidod de Chillón Viejo o trovés de sus trobojos ortesonoles.
Poro ello, se pretende respoldor lo porticipoción de Don lvón Costro, Artesono de
Chillón Viejo en lo 5lo Ferio lnternocionol de Arte Populor de Concepción.

OBJETIVOS:

Aportor ol fomento de lo vqloroción del quehocer ortesonol comunol y su oporte
en lo culturo populor.

ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTO:

El progromq se ejecutoró
octividodes:

de ocuerdo o los siguientes procedimientos y

- lnscripción de stond poro porticipoción de ortesono de lo comuno en 5lo
Ferio lnternocionol de Arte Populor de Concepción, Concepción.

FECHA DE EJECUCIóN:
Este progromo se ejecutoró duronte el mes de Diciembre.



BENEFICIARIOS/AS DET PROGRAMA:

El progromo beneficioró ol oriesono representonte
comunidod en generol que visite lo muestro ortesonol.

de Chillón Viejo y o

PRESUPUESTO:

Aporle Municipol:

DISTRIBUCION:

- Cuento 22.09.999 Otros

COSTO TOTAT:

COORDINADOR DEt PROGRAMA: Alejondro

$129.594.-

$ 129 .s9 4.-

s r29.594.-

Jeldres, Direcloro

Ch¡llón Viejo, Dic¡embre 2014.


